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La J?nalidad de las instalaciones es suministrar energía a 
la bamada de Nuestra Señora de las Fiores, en Alora (Már 
Higa), . . 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 ~e marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de novIembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Al,ta, TeJ?-sión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden 
mmIsterIal de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial 
dé 1 de febrero de 1968. ha resuelto': . 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad, pública de la misma a los efectos de la impOSición 
de ,la serVIdumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taclOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966 . . 

Málaga, 17 de octubre de 1968. - El DelegadO provincial, 
P . D .. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria Rafael 
Blasco Ballesteros.-3.5'53-D. · • 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza la instalación de línea 
de e'!I-ergía eléctrica y estación transformadora que 
se cttan y se declara en concreto la utilidad públi
ca de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien
te . 678/239, mcoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio 
en Sevilla, calle Monsalves, 10 y 12, solicitando autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública de las 
mstalaciones eléctricas cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes : 

Línea subterránea de transporte de energía eléctrica a 
10 KV., con una longitud de 330 metros. . 

, . Estación transformadora, tipo interior, de 250 KV A., rela
Clon 10.000 ± 5 %/400-231 V. 

Su objeto es suministrar energía a nueva fase de Urbani
zacíón~ Barcenillas, en Camino Nuevo, calle General Lecea. de 
esta cmdad. 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. 
de 18 <!e marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 
de. novlembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta . Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965). y en la Orden ministerial 
de, 1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas 
Y .. decl~ar. la utilidad pública de las mismas, a los efectos de 
exproplaclOn forzosa y de la impOSición de servidumbre de 
paso en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto nú
mero 2619/1966. 

, Málag!t, 21 de octubre de 1968.-El Delegado Provincial, P. D., 
el Ingeruero Jefe de la Sección de Industria. Rafael Blasco 
Ballesteros.-'9.4')1-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza la instalación df3línea 
de energia eléctrica y estación transformadora que 
se citan y se . declara en concreto la utilidad públi
ca de las mismas. 

Cump~idos los trámites reglamentarios en el expediente 
678/238. mcoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad. S. A.», . con domicilio en 
Sevilla, calle Monsalves, 10 y 12, solicitando. autorización y 
declaración ·de utilidad pÚblica de las instalaciones eléctricas 
cuyas ' características técnicas principales son las siguientes: 

Linea subtaTánea de transporte de energía. eléctrica a 
10 KV.; con una longitud de ' lO metros. 

. Estación transformadora t ipo interior. preVista para dos 
transformadores, de 315 KV A .. relación 10.000 ± 5 % /400-230 vol
tios. 

Su Objeto es suministrar energia al edificio «,Palacio del 
Sol», en Huerta del Colegial, Torremolinos, término municipal 
de Málaga. 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 26,17 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. 
de 18 de marzo; Decreto 1775/ 196'7, de 22 de julio; Ley de 24 
de nOViembre de 1939 Y .Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1005) y en la Orden ministerial 
de 1 'de febrero de 1968, ha resuelto: 

AutiJrizar . las instalaciones de ener2ía eléctrica solicitadas 
y declarar la utilidad pÚblica de las mismas a los efectos de 
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de 
paSO en las condiciones. alcance y limitaciones que estableCe 
el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado. por Decreto ~19/ 
1966. 

Málaga. 21 de octubre de 1968.-EI Delegado provincial, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Ra
fael Blasco Ballesteros.-9.4'70-G. 

RESOLUCION de la Delegación PrOVincial de Má
laga por la ' que se autoriza la tnstalaci6n de ltne4 
de energía eléctrtca y estación transformadora que 
se citan y se declara en concreto la utilidad pú
blica de las mismas. ' . 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
237. incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com
pañía Sevillana de Electricidad. S. A.», con domicilio en Se
villa, calle Monsalves. 10 y 12. solicitando autorización y decla
r ación de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Línea subterránea de energía eléctrica de 10 KV .. con una. 
longitud de 190 metros. 

Estación transformadora tipo mterior de 100 KVA., rela
ción 10.000 ± 5 por 100/400-230 V 

Su objeto es suministrar energia a edificio sito en Carril 
del Agua. confluencia de las calles número 1 y 6. de esta 
ciudad, 

Esta Delegación P,rovincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 . de marzo ; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 (te 
noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965) y en 'la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968. ha resuelto : 

Autoriza. las instalaciones de energía eléctrica solicitada y 
declarar la utilidad pública de las mismas a los efectos de 
expropiación forzosa y de la imposiCión de servidumbre de paso 
en las condiciones. alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprObado por Decreto 2619/1966. 

Málaga. 23 de octubre de 1968. - El DelegadO provincial. 
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Rafael 
Blasco Ballesteros.-9.473-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza la instalación de esta
ción transformadora que se cita y se declara en 
concreto la utilidad pÚbltca de la misma. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expedien
te 678/236. incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Cía. Sevillana de Electrícidad, S. A.». con domicilio en 
Sevilla. calle Monsalves. 10 y 12. solicitando autorización y de
claración de utilidad pública de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Estación transformadora. tipo intemperie. sobre dos postes 
de hormigón. de 50 KV A .. relación 10.000 ± 5 por 100/400-230 V. 

Su objeto: Sustituir otra de tipo interior situada en San 
Isidro. de Churriana. término mUnicipal de Málaga. 

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966. 
de 18 de 'marzo; Decreto 1775/1967, 'de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965). Y en la Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de energía eléctrica solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma. a los efectos de expro
piación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso en 
las condiciones. alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966. 

Málaga, 23 de octubre de 1968.-El Delegado provincial, por 
delegaCión. el. Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Ra
fael Blasco Ballesteros.-9.472-G. 

RESOLUCION de la Delegación Provinci4Z de Se
govia por la que se hace público haber sfllo otor
gada la conce.sión de explotación mtnera que se 
cita. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Se
gavia hace hacer: 

Que por el excelentísimo señor Ministro del Departamento 
ha sido otorgada y titulada la siguiente concesión de explo
tación minera. con expresión del número, nombre, mineral, 
hectáreas y término municipal. 
812. «San Fernando». Feldespato y cuarzo. 180. Padrales. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo d18puesto 
en· el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería. 

Segovia. 19 de agosto de 1968.-El Delegado prov:lncial. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za. 
mora por la que se hace público haber sido otor
gado un permiso de investigación mtnera. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Zamora hace saber: Que ha sido otorgado el siguiente permiso 
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de investigación minera, con expresión ' de número, nombre; M 1 N ISTERIO DE AGRICUL'T T 
mineral, hectáreas y término mUnicipal: ¡ lRA 
1.335. «F'lorinda». Hierro. 305, Muelas de ios Caballeros. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado 
en las disposiciones legales vigentes. 

Zamora. 9 de agosto de 1968.-El Delegado provincial, Juan 
Pantoja. 

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Za
ragoza por la que se hace público haber sido ca't· 
celados cuatro permisos de investigación minem, 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Za
ragoza hace saber: Que han sido cancelados, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 168, apartado c), párrafo segunda 
del vigente Reglamento General para el Régimen de la Mineria. 
10'5 siguientes permisos de investigación minera, con expresión 
de número. nombre mineral. hectáreas y término municipal: 

2.183. «San Vicente» Hierro. 16. Used. I 
2'.2&2. «La Exquisita» Hierro. 120. Aranda de Moncayo. 
2.304 y 967. «Carmina», Lignito. 284. Torrelapaja (Zaragoza) y 

Ciria (Soria) . 
2.305. «Piedad». Hierro. 42. El Frasno 

Le qUe se hace pÚblico declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas salle¡
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del si
gmentt' a; de esta publicación. Esta solicitudes debt'rán pre
sentar~e en esta Delegación Provincial-Sección de Minas-. 
calle de Canfranc, número 8, de diez a trece treinta horas. 

Zaragoza, 12 de agosto de 1968.-El Jefe accidental de la 
Sección de Minas. Julián Escudero. 

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Za
ragoza por la que se hace público haber sido otor
gada una concesión de explotaci&n, minera. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Za
ragoza hace saber: Que por el excelentísimo señor ' Ministro 
del pepartamento ha sido otorgada y titulada la Siguiente con
cesion .de explotación minera, con expresión de número. nom
bre, mmeral, hectáre';Ls y término municipal: 
2.295. «A~gelines». Sal gema. 12 Remolinos. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 95 del vigente Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería. 

Zaragoza, 10 de septiembre de 1968.-El Delegado provin
cial. Santiago Baselg~. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de León por la que se auto
riza a las Empresas «Unión Eléctrica Madrileña, 
SOciedad Anónima», «Hidroeléctrica Moncabril, So
ciedad Anónima». «Hullera Vasco-Leonesa, S. A.» 
y «Empresa Nacional de Electricidad, S. A.», la 
instalación de una línea eléctrica ~/ subestación de 
transformación en La Robla (León). 

. Visto el expediente incoado en esta Sección de Industria a 
mstancia de las Empresas citadas, en solicitud de autorización 
para instalar una línea eléctrica a 46 KV. Y subestación de 
transformación en La Robla (León), y la declaración en con
creto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo !II del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo !Il del Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas. 

Esta Sección de Industria ha resuelto: 
Autorizar a las Empresas «Unión Eléctrica Madrilefia, So

ciedad Anónima», «Hidroeléctrica Moncabril, S. A.», «Hullera 
Vasco-Leonesa. S A.», y «Empresa Nacional de Electricidad. Ser 
ciedad Anónima» la instalación de una linea eléctrica a 46 KV .• 
de 1.060 metros de longitud, con entronque en la línea de «León 
Industrial, 8 . A» y término en la subestación transformadora 
de 2.500 KV A., tensiones 46/13 KV.. 250 V.. que también se 
autoriza. ubicada en La Robla. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica qUe se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desarróllo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966 

León, 18 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe, H. Manr1-
que.-3.542-B. 

RESOLUCION de la Subdirección del Patrimonio 
Forestal del Estado por la que se señala fecha para 
el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de bienes y derechos enclavados del monte del 
Estado «Desde Aguamula hasta el arroyo de las 
Espumaredas», sito en el término municipal de 
Pontones (Jaén). 

En cumplimiento de la Ley de 19 de diciembre de 1951 V 
a tenor de lo preceptuado en el artículo 52 de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se señala el 
próximo dia 27 de noviembre, a las diez de la mañana, en la 
casa forestal Los Casares, para comenzar el levantamiento de 
las actas previas a la ocupaCión de los bienes y derechos de 
los enclavados de «Casa de las Tablas», «Los Archites» y «El 
Aguaderico», sitos en el monte del Estado «Desde Aguamala 
hasta el arroyo de las EspumaredaS» , del término municipal de 
Pontones (Jaén). 

A dicho acto, al que asistirán el representante y el perito 
de la Administración, así como el Alcalde del término muni
cipal señalado o Concejal en quien delegue, podrán concurrir 
los propietarios, ejercitando los derechos que al efecto de
termina el mencionado articulo 52 en su párrafo tercero. 

El presente edicto se pUblica en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial» de la provincia y periódicos de la 
capital, a todos los efectos legales, independientemente de la 
notificación que por trámite oportuno se efectúa a los pro
pietarios interesados. 

Madrid, 25 de octubre de 1968.-P. D., el Jefe de la Sección 
de Inspección. Vicente Reus Cid. 

RESOLUCION de la Subdire.cción del Patrimonio 
Forestal del Estado por la que se señala fecha 

'para el levantamiento de actas previas a la ocupa
ción de bienes y derechos en enclavado detl monte 
del Estado «Bujaraiza», sito en el término munici
pal de Hornos de Segu.ra (Jaén). 

8n cumplimiento ele la Ley de 19 de diciembre de 1951 ya 
tenor de 10 preceptuado en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se señala el pró
ximo día 27 de noviembré, a las diez de la mañana, en la casa 
forestal «Los Casares», para comenzar el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos del en
clavado «Casas», sito en el monte del Estado «Bujaraiza», del 
término municipal de Hornos de Segura (Jaén). 

A dicho acto, al que asistirán el representante y el Perito 
de la Administración, así como el Alcalde del término muni
cipal señalado o Concejal en quien delegue, podrán concurrir 
los propietarios ejercitando los derechos que al efecto determina 
el mencionado articulo 52 en su párrafo tercero. 

El presente edicto se publica en el «Boletín Oficial del Es
tado», «Boletín Oficiah> de la provincia y periódicos de la ca
pital, a todos los efectos legales, independientemente de la 
notificación que por trámite oportuno se efectúa a los propie
tarios interesados. 

Madrid, 25 de octubre de 1968.-El Jefe de la Sección de 
Inspección, P. D .. Vicente Reus Cid. 

RESOLUCION de la Su.bdireocción del Patrimonio 
Forestal del Estado por la que se señala fecha 
para el levantamiento de actas previas a la ocupa
ción de bienes 11 derechos en enclavados del monte 
del Estado «Poyo Segura de Pontones», sito en el 
término municipal de Pontones (Jaén). 

8n cumplimiento ele ia Ley de 19 de diciembre de 1951 y a 
tenor de lo preceptuado en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 ~ diciembre de 1954, se señala el pró
ximo día 27 de noviembre, a las diez de la mañana, en la casa 
forestal «Los Casares», para comenzar el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos de los 
enclavados de «Padilla», (<Mojoque», «(Hoya del Lentistar» y 
«E! Aguadero», sitos en el monte del Estado «Poyo Segura de 
Pontones», del término municipal de Pontones (Jaén). 

A dicho acto, al que asistirán el representante y el Perito 
de la Administración, así como el Alcaldé del término muni
cipal señalado o Concejal en quien delegue, podrán concurrir 
los propietarios ejercitando los derechos que al efecto determina 
el mencionado artículo 52 en su párrafo tercero. 

El presente edicto se pUblica en el «Boletín Oficial del Es
tado», «Boletín Oficiah> de la provincia y periódicos de la ca
pital, a todos los efectos legales, independientemente de la 
notificación que por trámite oportuno se efectúa a los propie
tarios interesados. 

Madrid, 25 de octubre de 1968.-El Jefe de la Sección de 
Inspección, P. D., Vicente Reus Cid. 


